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I. PRESENTACIÓN  

 

El Plan de Desarrollo de las Personas 2025 es un documento que forma parte del Sistema 

Administrativo de Gestión de Recursos Humanos que busca mejorar el desempeño de los/as 

servidores/as civiles, a través del desarrollo de competencias o conocimientos y está alineado 

al perfil del puesto y a los objetivos estratégicos de la entidad. La Unidad de Recursos 

Humanos de la Oficina de Administración ha realizado un levantamiento de información de 

todas las necesidades de capacitación de las diferentes unidades orgánicas del Instituto 

Peruano de Energía Nuclear - IPEN, tomando como referencia los lineamientos brindados por 

la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR a través de la Directiva “Normas para la 

Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas”, aprobado por Resolución de 

Presidencia Ejecutiva N° 0141-2016-SERVIR-PE.  

 

En ese marco, a través de la Resolución de Gerencia General N° D000007-2024-IPEN-GRAL, se 

oficializa la conformación del Comité de Planificación de la Capacitación del Instituto Peruano 

de Energía Nuclear - IPEN para el periodo 2024-2026, que tiene como finalidad realizar el 

Diagnóstico de Necesidades de Capacitación DNC 2025 según los requerimientos de 

capacitación procesados por Recursos Humanos. Luego de la elaboración del DNC, el Comité 

de Planificación de la Capacitación elabora el Plan de Desarrollo de Personas PDP 2025 

tomando en consideración las prioridades de las acciones de capacitación establecidas en el 

numeral 6.1.1.3. de la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las 

entidades Públicas".  

 

El PDP 2025 del IPEN tiene como objetivo potenciar las capacidades, incrementar los 

conocimientos y desarrollar habilidades que permitan mejorar el desempeño y el cierre de 

brechas de nuestros servidores civiles, es una herramienta que se articula con el Subsistema 

de Gestión del Rendimiento, propiciando una mejora continua en el desarrollo de las 

capacidades y del rendimiento del servidor.  

 

Así, mediante el Acta de Validación del 21 de Marzo, el Comité de Planificación de la 

Capacitación, realiza la validación del Plan de Desarrollo de las Personas 2025 del Instituto 

Peruano de Energía Nuclear - IPEN (en adelante, el PDP 2025 del IPEN), que cuenta con una 

matriz de 18 acciones de capacitación.  
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II. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 

 

A través de la Resolución de Presidencia N° D000080-2023-IPEN-PRES, se aprueba el Plan 

Estratégico Institucional para el periodo 2020-2026 ampliado del Instituto Peruano de 

Energía Nuclear - IPEN, cuyos objetivos estratégicos institucionales se detallan a 

continuación: 

 

Código 
OEI 

Denominación del Objetivo Estratégico Institucional (OEI) 

OEI.01 
Generar conocimiento en ciencia y tecnología nuclear en los sectores productivos y 

de servicios a nivel de gobierno nacional, regional y local. 

OEI.02 
Transferir aplicaciones de la tecnología nuclear a los sectores productivos y de 

servicios a nivel de gobierno nacional, regional y local. 

OEI.03 
Fortalecer los procesos vinculados a la seguridad radiológica, física y nuclear a nivel 

de gobierno nacional, regional y local.   

OEI.04 
Incrementar el uso y las aplicaciones de los reactores nucleares y el nivel de 
producción de radioisótopos y radiofármacos, para los sectores productivos y de 
servicios, a nivel de gobierno nacional, regional y local. 

OEI.05 
Fortalecer la provisión de los servicios tecnológicos especializados para los sectores 
productivos y de servicios, a nivel de gobierno nacional, regional y local. 

OEI.06 Modernizar la gestión institucional. 

OEI.07 Fortalecer la gestión de la cultura de integridad y lucha contra la corrupción. 

OEI.08 Fortalecer la gestión de riesgo de desastres. 
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III. MISIÓN    

 

Promover, asesorar, coordinar, controlar, representar y organizar las acciones para el 

desarrollo de la energía nuclear y sus aplicaciones en el país, en beneficio de la población y 

desarrollo sostenible en forma segura, eficiente y eficaz. 

 

IV. VISIÓN 

 

La Visión que asume el IPEN es la del Sector Energía y Minas: 

“Sector Minero  –  Energético   reconocido   por    ser    altamente     competitivo   a    nivel 

internacional, que promueve el desarrollo eficiente y sostenible de los recursos minero 

energéticos para satisfacer las necesidades de la población, preservando el medio 

ambiente, respetando la cultura de los pueblos y contribuyendo a la reducción de la 

pobreza y al desarrollo integral del país, mediante la participación conjunta del Estado, 

la comunidad y el sector privado”. 

 

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL INSTITUTO PERUANO DE ENERGÍA NUCLEAR 

La estructura orgánica del IPEN se encuentra regulada por el Reglamento de 

Organización y Funciones del IPEN, aprobado por Decreto Supremo N° 062-2005-EM. 
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La denominación “Dirección Ejecutiva” pasó a calificarse como Gerencia General de 

acuerdo a lo establecido en la Tercera Disposición Complementaria Final del DECRETO 

SUPREMO Nº 054- 2018-PCM, Decreto Supremo que aprueba los Lineamientos de 

Organización del Estado.  

VI. NÚMERO DE SERVIDORES/AS CIVILES 

A continuación, se presenta el cuadro con el número de servidores/as por régimen 

laboral o contractual. 

 

RÉGIMEN LABORAL / MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN 

Cantidad de 
servidores 

Decreto Legislativo N°. 728 195 

Decreto Legislativo N°  1057  57 

Ley N° 30057 5 

TOTAL SERVIDORES/AS 257 

                       Fuente: Base de Datos de Planillas de Remuneraciones febrero 2025 

VII. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Servicios Diversos: S/ 30 000,00 (Treinta mil y 00/100 Soles) 

 

VIII. DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN - MATRIZ DNC 

 

Es el proceso sistemático de recolección, identificación y priorización de necesidades de   

capacitación a través del cierre de brechas o desarrollo de competencias o conocimientos, 

las cuales deben estar alineadas a las funciones de los perfiles de puestos y/o a los 

objetivos estratégicos de la entidad. Para ello, la Unidad de Recursos Humanos, utilizó los 

siguientes insumos:  

 

1. Requerimientos de capacitación.  

Son las necesidades de capacitación planteadas por los órganos o unidades orgánicas. 

Pueden ser de tipo Formación Laboral o Formación Profesional. Estas últimas solo para el 

personal con buen rendimiento o rendimiento distinguido que cumplan con los requisitos 

descritos en el numeral 6.1.2.4. de la presente Directiva. La Unidad de Recursos Humanos 

integra los requerimientos de capacitación presentados por los órganos o unidades 

orgánicas y evalúa la pertinencia de los requerimientos de capacitación teniendo en 

cuenta, al menos, los siguientes criterios:  
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 Beneficio de la acción de capacitación, funciones del servidor y objetivos de 

 capacitación. Respecto a los requerimientos planteados por los órganos o unidades 

 orgánicas que no generen costo a la entidad, la Unidad de Recursos Humanos evalúa la 

pertinencia y de corresponder, ingresan automáticamente a la Matriz PDP.  

 

 2. Planes de Mejora del ciclo de gestión del rendimiento. 

 El ciclo de gestión de rendimiento comprende la etapa de retroalimentación, en la 

 cual se establece el intercambio de opiniones y expectativas entre evaluador y el  servidor 

evaluado sobre los resultados de desempeño. De dicha etapa, se obtienen los Planes de 

Mejora que contienen las recomendaciones de capacitación, entre otros aspectos que 

coadyuven a la mejora del desempeño del servidor civil, convirtiéndose en el principal 

insumo principal para elaborar el DNC  

 

 3. Resultados del Diagnóstico de Conocimientos. 

 Para la elaboración del presente DNC no aplica por no contar con diagnóstico de 

 conocimientos realizados por el ente rector SERVIR. 

 

 4. Actores:  

a) Unidad de Recursos Humanos: Conduce el proceso de capacitación  

b) Comité de Planificación de la Capacitación: Analiza y valida el proceso de capacitación y 

la matriz de PDP.  

c) Servidores civiles: Beneficiarios de la capacitación  

 

El proceso de recolección de información referente a los requerimientos de necesidades 

de capacitación para el 2025 arrojó un total de 48 acciones de capacitación con un costo 

total de s/ 241,100.  

El Comité de Planificación de la Capacitación realiza la evaluación y análisis 

correspondiente de las necesidades de las diversas unidades orgánica en aplicación de los 

valores de priorización establecidos en la Directiva "Normas para el proceso de 

capacitación en las entidades públicas", y en la pertinencia de las capacitaciones 

solicitadas alineadas a los objetivos institucionales y a los objetivos de cada órgano. 

En atención a las prioridades establecidas y al presupuesto asignado al Plan de Desarrollo 

de Personas 2025, el Comité elabora el Diagnóstico de Necesidades de Capacitación DNC 

con 18 acciones de capacitación que demandan un costo total de S/ 30,000.00 de las cuales 

12 acciones tienen costo cero. 

En reunión de fecha 21 de marzo 2025, el Comité de Planificación de la Capacitación, 

realiza la Validación del Plan de Desarrollo de Personas 2025 con una matriz que 

comprende 18 acciones de capacitación con un total de S/ 30,000, levantando un Acta 

firmada por los miembros integrantes. 
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IX. MATRIZ DNC 2025 
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X. MATRIZ PDP 2025 
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